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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes cie 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

PAGO A. ID ID 11-, A N 'I) A D

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastes
con arreglo a lo dispreste e2 la regla oztava énl art. 6.`
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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Gobierno Civil
DE LA

Pii0VINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 5.059

El Alcalde de Nueva Carteya en
escrito de 9 del actual me dice ha-
berse aparecido en aquél término sin
dueño conocido las caballerías si-
guientes. Mulo pelo castaño oscuro,
alzada 1'50, edad 10 arios, hierro
Unión Ganadera espaldilla derecha
y al parecer otro confuso en la nalga
izquierda, pelos blancos cabeza y par-
pados ojo izquierdo. Mula tres arios,
alzada 143 pelo castaño oscuro, raya
de mulo cruzada, hierro confuso nal-
ga izquierda, rozadura de collera, lu-
nar blanco en la nuca.

Lo que se comunica por medio de
1a presente para conocimiento de la
persona que se crea dueña de las ca-
ba llerías anteriormente reseñadas.

'Córdoba 12 de Octubre de 1934.
—El Gobernador civil, JOSE DE GAR-
DOQUI.

Circular núm. 5.063

Pesas y Medidas

En uso de las facultades que por el
vigente Reglamento de pesas y medi-
das se me confiere y de acuerdo con
el Ingeniero Jefe de Industria he dis-
Puesto que tenga lugar la contrasta-
ck periódica anual del partido judi-

cial de Cabra con sujeción a las si-
guientes prescripciones:

1.° En los días 19, 20 y 22 del co-
rriente mes se verificará la contrasta-
ción en Cabra y una vez terminada
se continuará en el resto del partido
judicial en el orden siguiente: Nueva
Carteya, Doña Mencía y Zuheros.

2.° Los señores Alcaldes facilita-
rán para la contrastación a los fun-
cionarios que lleven a cabo al servi-
cio todas las colecciones de pesas y
medidas que deben poseer, los Ayun-
tamientos; local y mueblaje para la
oficina que se establecerá durante los
expresados días a donde deberán
concurrir con las pesas medidas y
aparatos de pesar de que se hallen
provistos para el tráfico a que se de-
diquen, agentes que le acompañen
para la comprobación a domicilio, y
en una palabra 'todo el apoyo moral
y material que les sea necesario y re-
clamen de ellos para el mejor desem-
peño de su cometido. Deberán tener
en cuenta así como todas las perso-
nas sujetas al Reglamento del ramo
el carácter de autoridad con que re-
viste a dichos funcionarios el artículo
86 del mismo.

3.° Los señores Alcaldes cumpli-
rán y harán cumplir todas las dispo-
siciones que el Reglamento ordena y
se atendrán muy especialmente a las
expresadas en la circular que sobre
esta materia se insertó en el BOLET1N

OFICIAL de 18 de Noviembre de 1921,
haciendo que todas las corporaciones
industriales ect. se hallen provistos
del surtido completo de pesas y medí-

das obligándoles si no lo estuvieren a
adquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederá a dar a esta
circular la mayor publicidad posible a
fin de que en ningún caso puedan
alegar ignorancia de las disposicio-
nes en ella contenidas las personas
que vienen obligadas por la Ley a su
cumplimiento.

Córdoba 11 de Octubre de 1934.
--El Gobernador civil, JosA DE GAR-

DOQIII.

Núm. 5.102

El señor Comandante Militar de es-
ta Piaza en escrito de fecha 12 del ac-
tual, me dice.

Excmo. Sr.: El Excmo. señor Ge-
neral de la 2.' División en telegrama
urgente de esta fecha, me dice lo si-
guiente:

«Ministro Guerra Radiograma ayer
dijo: Contestando su telegrama sobre
interpretación artículo 51 Ley Orden
Público dígole que una vez declarado
el estado de Guerra en los pueblos
donde exista Guardia civil, son los
Comandantes de los puestos quienes
deben ejercer cometidos Comandan-
tes Militares solo efectos Orden Pú-
blico sin perjuicio actuación autori-
dades civiles según lo dispuesto ar-
tículo 56 de la expresada Ley y que
dichas autoridades civiles asuman
caso de ausencia facultades autori-
dad Militar correspondiente estado
Guerra, trasládolo conocimiento y
efectos debiendo disponer inserción
BOLETIN OF1C.1AL provincia.»

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento y cumplimiento.

Córdoba 13 de Octubre de 1934.
—El Gobernador civil, JosÉ DE GAR-

DOQIII.

Circular núm. 5.129

Usando de las facultades que me
competen, con fecha de hoy he acor-
dado anular y declarar sin ningún
valor ni efecto la licencia de uso de
armas cortas, expedida por este Go-
bierno civil, con el número 1.026, en
18 de Agosto último, a Francisco Ca-
macho Borrueco, vecino de Horna-
chuelos.

Lo que se hace público por medio
de la presente a los efectos proce-
dentes.

Córdoba 15 de Octubre de 1934.
—El Gobernador civil, josü DE GAR-

DOQUI.

•n•••••nle	

SECRETARIA

Circular núm. 5.112
Por decreto de esta fecha y sin per-

juicio de dar cuenta a la Comisión
Gestora, he acordado prorrogar el
plazo voluntario para la recaudación
del impuesto de Cédulas personales
del corriente ejercicio, en esta pro-

Elivillatin P11111111E111 tig Nilda

1 Negociado de Cédulas personales
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víncia, hasta el 19 de Noviembre pró-
ximo.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento y muy especialmente
el de los señores Alcaldes y contri-
buyentes de los pueblos de esta pro-
vincia.

Córdoba 13 de Octubre de 1934.—
El Presidente, PABLO TROYANO.

Administración de Rentas Públicas
DE LA

Provincia de Córdoba

Circular núm. 5.049

Modificado el artículo 86 del Regla-
mento de Alcoholes vigente por de-
creto de 20 de Septiembre último pro-
hibiendo a los aimacenistas y detallis-
tas de alcoholes rebajar la gradua-
ción de alcohol neutro, coñac y de-
más aguardientes compuestos y lico-
res desde el día 21 del corriente mes
y su obligación a expenderlo con la
misma gradución que salgan de la Fá-
brica: Esta Administración de Rentas
públicas lo hace público por medio
de este periódico oficial para el debi-
do conocimiento de los interesados.

Córdoba 10 de Octubre de 1934. —
El Administrador de Rentas públicas,
Alejandro Vázquez.

Núm. 5.060

INDUSTRIAL
Teniendo que procederse a la cons-

titución de los gremios para el ario
de 1934, a fin de formar los repartos
de las cuotas de la contribución in-
dustrial correspondiente, esta Admi-
nistracion de rentas públicas, con-
voca, por medio de la presente, a los
individuos que ejerzan la misma in-
dustria, o se dediquen a profesiones,
artes u oficios de loS comprendidos
en las tarifas, para que se distribu-
yan el importe de sus cuotas, exclu-
yéndose a aquellos de los compren-
didos en los casos expresados en el
artículo 74, modificado en parte por
la base 36 del R. D. de 11 de Mayo
de 1926, a menos que hagan renun-
cia expresa al gremio, formulada por
las tres cuartas partes de los contri-
buyentes respectivos.

Por lo tanto y en virtud de lo pre-
venido en el artículo 84 de dicho Re-
glamento, los industriales menciona-
dos, concurrirán en el día y hora que
se señala, al local que ocupa esta ofi-
cina (Delegación de Hacienda Gran
Capitán) para llevar a cabo el nom-
bramiento de Clasificadores, en la
forma dispuesta en la Base 36 del Re-
glamento citado, advirtiendo que si
no comparecen después de transcu-
rrir media hore, o si los asistentes se
negaran a deliberar o votar, se tendrá
entendido que renuncia a su derecho
y lo hará de oficio esta Administra-
ción entre los que tengan las condi-
ciones reglamentarias.

A estas reuniones no podrán -asis-
tir los que no figuren matriculados
por el concepto a que se contrae el
41arnamiento, o no tengan satisfecha

la Contribución del último trimestre,
para lo cual han de exhibir el opor-
tuno iecibo y la cédula personal co-
rriente, sin cuyos requisitos tampoco
podrán figurar en las relaciones de
los que se hayan de sortear para la
designación de cargos.

Finalmente y de conformidad con
lo prevenido en el párrafo 1.° de la
Base 36 de la Ordenación, se autori-
za a los Colegios de Arquitectos, Co-
madrones, Odontólogos, Farmacéu-
ticos, Practicantes, Veterinarios, Abo-
gados, Procuradores, Médicos, Nota-
rios y Comisionistas, para la distribu-
ción de sus cuotas.

GREMIOS QUE SE CITAN
Día 16 de Oetubre.—Vendedores de

automóviles, a las diez.—Vinos por
mayor a las diez y media.—Tejidos a
las once.—Droguerías, a las once y
media.—Mercerias por menor, a las
doce.—Ultramarinos, a las doce y
media.—Tocino y jamones a las trece.

Día 17 de Octubre.—Cervezas por
mayor, a las diez.—Comestibles, a las
diez y media. —Café de 0'30, a las
once.—Calzado de lujo, a las once y
media.—Tabernas, a las doce.—Aba-
cerías, a las doce y media.—Venta de
pan, a las trece.

Día 18 de Octubre.—Venta de pes-
cado fresco, a las diez.—Café econó-
mico, a las diez y media.—Tablajeros,
a las once.—Aceite y vinagre a las
once y media.—Carbón vegetal, a
las doce.—Confiteros, a las doce y
media.

Día 19 de Octubre.—Sacadores de
fuego, a las diez.—Barberos, a las
diez y media.—Carpinteros, a las on-
ce.— Constructores de carros a las
once y media.—Herreros, a las doce.
--Sastres sin géneros a las doce y me-
dia.

Córdoba 11 de Octubre de 1934.—
El Administrador de Rentas públicas
Alejandro Vázquez.

Obras da Puesta en Riego

Núm. 5.070

ANUNCIO DE SUBASTA

Hasta las catorce horas del día
treinta de 0,:tubre, se admitirán pro-
posiciones en el Registro de estas ofi-
cinas en Córdoba y Sevilla y en la
Dirección General de Obras Hiaráu-
licas del Ministerio de Obras Públicas
(Fortuny número cuatro), a las horas
habiles de oficina, para optar a la se-
gunda subasta de las obras del cami-
no vecinal de la carretera de tercer
orden de Córdoba a Almodóvar (en
proyecto) al río Guadalquivir en Ma-
¡anegue, número 14 16 de la zuna re-
gable del canal del Guadairnellato,
cuyo presupuesto de contrata ascien-
de a setenta y un mil ciento ochenta
y cinco pesetas treinta y nueve cénti-
mos, siendo el plazo de ejecución el
que se fija en el Pliego de condicio-
nes facultativas y la fianza provisio-
nal de dos mil ciento treinta y cinco
pesetas cincuenta y seis céntimos, o
sea el tres por ciento del presupuesto
de contrata.

La subasta se celebrará en las ofi-
cinas de Obras de Puesta en Riego,
situadas en la calle de Zaragoza nú-
mero treinta y cinco de la ciudad de
Sevilla el día cinco de Noviembre, a
las once horas, ante el Delegado del
Ministerio de Obras Públicas en di-
cho servicio o en su ausencia ante la
persona que legalmente le represente.

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas y económicas y modelo
de proposición, estarán de manifiesto
en las oficinas de Córdoba (Fray Luis
de Granada, número veinte) y Sevilla
(Zaragoza, número treinta y cinco) y
en la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas del Ministerio de Obras Pú-
blicas en los días y horas hábiles de
oficina.

Las proposiciones, redactadas en
castellano, se extenderán en papel se-
llado de cuatro pesetas cincuenta cén-
timos o en papel corriente con la mis-
ma cantidad en pólizas, desechándose
en el momento de abrirlas las que no
estén así reintegradas; lo cual lleva
consigo el que una vez entregada la
proposición al oficial encargado de
recibirlas, no se puede admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi-
ciencia. A la vez, por separado y a la
vista deberá presentar el oportuno
resguardo justificativo de haber con-
signado en la Caja General de Depó-
sitos o en sus sucursales, a disposi-
ción del Delegado del Ministerio de
Obras Púbicas en las Obras de Pues-
ta en Riego, la cantidad asignada co-
mo fianza provisional, en metálico o
en efectos de la Deuda pública al tipo
asignado por las disposiciones vigen-
tes, acompañado en este caso de la
pónza de adquisición de los valores.

Los licitadores acompañarán a la
proposición los justificantes de ha-
ber cumplido las prescripciones vi-
gentes relativas a los regímenes de
retiro y seguro obreros.

Si concurriese alguna Empresa,
Sociedad o Compañía, el firmante de
la proposición deberá acompañar po-
der notarial legalizado con los acuer-
dos del Consejo de Administración
de dicha Sociedad que le auioricen
para tomar parte en la subasta. Ade-
más, estas Empresas están obligadas
al cumplimiento del Real Decreto de
12 de Octubre de 1923.

MODELO DE PROPOSICION

vecino de 	
provincia de 	
según cédula personal número 	
con residencia en 	
provincia de 	
calle de 	 número 	
enterado del anuncio publicado en la
«Gaceta de Madrid» con fecha ....
de 	 último y de las
condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación, en pública
subasta, de las obras del camino ve-
cinal de la carretera de tercer orden
de Córdoba a Almodóvar (en proyec-
to) al río Gua dalmellato en Majanzque
número 14 16 de la zona regable del
canal del Guadalquivir, se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción

a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de ........
	 (Aquí la proposición
que se haga, admitiendo o mej oran-
do, lisa y llanamente, el tipo fijado;
advirtiendo que será desechada toda
proposición en que no se exprese cla.
ramente la cantidad en pesetas y cu..
timos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la eje-
cución de las obras, así como to-
da aquella en que se aliada alguna
cláusula.)

Asimismo se compromete a que
las remuneraciones mínimas que han
de percibir los obreros de cada oficio
y categoría empleados en las obras
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, no sean infe-
riores a los tipos fijados por la Junta
creada por R. O. de veintiseis de
Marzo de mil novecientos veinti-
nueve.

Sevilla once de Octubre de mil no-
vecientos treinta y cuatro.—El Dele-
gado del Ministerio de Obras Públi-
cas, P. A., M. Cavero.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 9.195

Núm. 4.980

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Eladio

Márquez Alarcón, vecino de Torre-
campo, se hä presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una ins-
tancia fecha 13 de Septiembre de
1934, solicitando se le concedan 21
pertenencias de la mina denominada
«Resurrección primera», de mineral
hierro, sita en el término de Torre-
campo y paraje llamado Cantalobi-
llos y terrenos de la propiedad de don
Juan Romero Pérez, cuyo registro le
ha sido admitido por decreto del se-
ñor Gobernador de 4 de Octubre de
1934, salvo mejor derecho, bajo la si-

guiente designación:
Se tendrá por punto de partida la

esquina Norte de la pared de la en-
trada que hay en la parte Este del
cercado propiedad de don Esteban
OD€10, vecino de Villanueva de Cór-
doba y a 3 metros al Sur de la linde
de la propiedad de don Juan Pablo
Obejo y a 48 metros al Norte de la
curva que hace la pared de referido
cercado y desde dicho punto de par-
tida con dirección Oeste 30° Norte se
mediráa 150 metros para fijar la I.'
estaca; de 1a a 2.' con dirección N.
30° E. se medirán 600 metros, de 2.8a
3.' con dirección E. 30° S. se medirán
300 metros de 3.' a 4.' con dirección
S. 30° 0. se medirán 700 metros de
4." a 5.' con dirección O. 30° N. se
medirán 300 metros, y de 5.' a 1.° con
dirección N. 30° E. se medirán 100

metros, quedando así cerrado el peri'
metro de las 21 pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este

, edicto para que en el termino de 3Q
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días puedan producir sus reclamacio-
peS;, conforme al artculo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 4 de Octubre de 1934.—E1
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

EXPROPIACIÓN FORZOSA

Núm. 5.104

Córdoba nueve de Octubre de mil
novecientos treinta y cuatro.

DECRETO

En el expediente incoado por don
Rafael María Vidaurreta Garriga,
en nombre y representación de la
Sociedad Bismuto Alcántara-Pala-
cios, (S. A.) , domicilio d a en esta ca-
pital y propietaria de la mina "Pla-
tero", enclavada .en el término mu-
nicipa l de Pozoblanco, sobre expro-
piación forzosa de terrenos necesa-
rios para la explotación de dicha
mina.

Visto el expediente de su razón,
así como los informes de la Jefa-
tura de Minas y de la Abogacía del
Estado:

Resultando que en el citado ex-
pediente se han cumplido todos los

trámites prescritos por la Ley de
Expropiación forzosa de diez de
Enero de mil ochocientos setenta y
nueve y de su Reglamento :

Resultando que tanto el informe
de la Jefatura de Minas como el de

Abcgacía del Estado son favora-
bles a la declaración de la utilidad
pública que solicita:

Considerando que según el infor-
me de la Jefatura de Minas se ha
demostrado sobre .el terreno la exis-
tencia de varios filones de bismuto,
cuya explotación dará, lugar al es-
tablecimiento de un centro indus-
trial importante y proporcionará
trabajo a un crecido número de
obreros:

Considerando que en el informe
emitido por la Abogacía del Estado
se comprueban y refuerzan los ar-
gumentos del informe anteriormente
citado; declarando suficientemente
probada y justificada la utilidad pa-
ra aquella comarca en particular y
para la Nación en general de la ex-
propiación que se solicita:

Considerando que según el ar-
tículo diez de la Ley de Expropia-
ción forzosa antes citada, al Gober-
nador Civil de la provincia es a
quien corresponde .1a declaración de .
utilidad pública, cuando los terre-
nos a expropiar radiquen en una sola
provincia.

Se declara la utilidad pública de
la explotación de la mina "Platero",
a los efectos de la Ley de diez de
Enero de mil ochocientos setenta y
nueve , sobre expropiación forzosa
de terrenos necesarios para dicha
explotación.

Publíquese este Decreto en el "Bo_
letín Oficial" de la provincia, comu-
nique íntegramente a los interesa-
de Y confírmese la tramitación del
exPediente en forma reglamenta-
ria.----E1 Gobernador civil, José de
Gardoqui.

JilllId de Plaza y Gamitido de Sevilla

Núm. 5.071
próximo día veintinueve de Oc-

tubre, a las once horas, se reunirá
esta Junta en el Parque de Intenden-
cia de Sevilla, calle Fray Alonso, nú-
mero seis, para la adquisición de los
víveres y artículos para el Ejército,
admitiéndose en la Secretaría de la
misma, sita en dicho Parque, propo-
siciones separadas por cada plaza,
conforme al modelo, todos los días
laborables de diez a trece, desde la
publicación del anuncio hasta una
hora antes de la citada.

Las condiciones, modelo de pro-
posición y expresión de los artículos
a adquirir, se hallan de manifiesto
en dicha Secretaría y Depósitos de
Intendencia a que afecta.

Sevilla a 10 de Octubre de 1934.—
El Capitán Secretario, Fernando Ve-
lasco.—V.° B.°: El Presidente, L. Tru-
jillo.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA
SECRETARÍA GENERAL

Núm. 5.048
Relación de los Títulos profesiona-

les expedidos con carácter provisio-
nal, durante el mes de Septiembre de
1931, que se declarau totalmente ca-
ducados a todos los efectos legales,
por no haber sido pagado por los
interesados el importe del segundo
plazo que los habilita como definiti-
vos, según lo dispuesto en el Decreto
de 7 de Julio de 1931 y Orden de 14
14 del mismo mes y ario.
Nombres.—Fecha del Título provisio-

nal.—Clase del Título.
UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Don Juan A. Torrejón García, 11
de Septiembre 1931, Licenciado en
Derecho.

Don Diego Cortés Rivero, 11 de
Septiembre 4931, Licenciado en Medi-
cina.

Don Telesf oro Pulido Dávila, 28 de
Septiembre de 1931, Licenciado en
Medicina.

FACULTAD DE MEDICINA DE CÁDIZ

Don Manuel Gutiérrez Hurtado de
Mendoza, 28 de Septiembre 1931, Li-
cenciado en Medicina.

Sevilla 10 de Octubre de 1934.—E1
Secretario general, Firma ilegible.—
V.° B.°: El Rector, Firma ilegible.

Núm. 5.047

Don Francisco Caballero-Infante y
Soldado, Licenciado en Derecho ci-
vil y Canónico y Oficial de Sala de
la Excma. Audiencia Territorial de
Sevilla.
Certifico: Que en el rollo de los au-

tos de que se hará expresión, se dic-
tó por la Sala la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son
como siguen:

ENCABEZAMIENTO.—En la ciu-
dad de Sevilla a seis de Octubre de
mil novecientos treinta y cuatro. Vis-
tos por la Sala de lo civil de esta Ex-
celentísima Audiencia Territorial, los
autos juicio ejecutivo promovidos en
el iuzgado de primera instancia de

Pozoblanco por don Juan Redondo
Muñoz, Médico y vecino de Pozoblan-
co, representado por el Procurador
don Felipe Cubas Albernis y dirigido
por el Letrado don José María Dome-
nech; contra don José Antonio, don
Juan y don Andrés Conde Gómez, la-
brador, Presbítero y Abogado respec-
tivamente, los dos primeros vecinos
de Prdroche y el último de Priego de
Córdoba, habiéndose personado úni-
camente don José Antonio Conde, que
está representado por el Procurador
don Antonio Fernández Martín, y ha
sido defendido por el Doctor don
Francisco Candil y en el acto de la
vista por el Licenciado don Joaquín
Ruiz del Portal, y entendiéndose la
sustanciación, en cuanto a los otros
dos demandados rebeldes, declarados
con los estrados del Juzgado y Tribu-
nal, sobre cobro de sesenta y cinco
mil pesetas, venidos a esta Sala en
virtud de recurso de apelación inter-
puesto por el demandado don José
Antonio Conde Gómez, contra la sen-
tencia dictada en dicho juicio el vein-
te de Mayo de mil novecientos trein-
ta y tres.

PARTE DISPOSITIVA.—Fallamos:
Que sin hacer especial imposición de
las costas de este recurso, debemos
confirmar y confirmamos en todas
sus partes la sentencia dictada en el
presente juicio el día veinte de Mayo
de mil novecientos treinta y tres, por
el Juzgado de primera instancia de
Pozoblanco, por la cual desestimó la
excepción de falta de responsabilidad
en el Procurador del ejecutante y
mando seguir la ejecución adelante
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a los ejecutados
don José Antonio, don Juan y don
Andrés Conde Gómez y con su pro-
ducto entero y cumplido pago al
acreedor don Juan Redondo Muñoz,
de la cantidad principal de sesenta y
cinco mil pesetas, sus intereses al seis
y medio por ciento anual desde el 18
de Agosto de 1932 y los que se pro-
duzcan y gastos y costas causadas y
que se causen hasta el efectivo pago
del crédito, y a su tiempo devuélvan-
se los autos al Juzgado, reintegrándo-
se por /a parte pudiente la mitad del
papel de oficio utilizado en el apun-
tamiento y en su interés en el rollo.

Así por esta nuestra sentencia que
se notificará a los demandados rebel-
des en la forma prevenida en el ar-
tículo setecientos sesenta y nueve de
la Ley de Enjuiciamiento civil, si la
parte contraria no solicita la notifica-
ción personal, definitivamente juz-
gardo lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.—Francisco de la Rosa.—
Juan Ríos Sarmiento.—Antonio Ca-
moyan.--Luis Marchena.

Los insertos concuerdan con su
original a que me remito. Y para que
conste y remitir al Excelentísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia
de Córdoba, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma, extien-
do la presente cum pliendo lo manda-
do por la Sala en Sevilla a nueve de
Octubre de mil novecientos treienta y
cuatro.—Licenciado Francisco Caba-
llero-Infante y Soldado.

07.1.1,7•1n1n1n8...711n1

Ayuntamient os
BENAMEJ/

Núm. 4.975

Don Juan Espejo Gómez, primer Te-
niente Alcalde en funciones interi-
nas de Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que recibido de 1 Ser-

vicio Agronómico Catastral de la pro-
vincia el apéndice de la riqueza rústi-
ca que ha de servir de base a los Pa-
drones de la misma correspondientes
al próximo ario de 1935, queda ex-
puesto al público en la Secretaria mu-
nicipal por el plazo improrrogable de
ocho días hábiles a contar desde la
inserción de este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, con el fin de
que pueda ser examinado por los
contribuyentes interesados y produ-
cirse las reclamaciones pertinentes
sobre errores aritméticos o de copia.

Benameji 5 de Octubre de 1934.
—Juan Espejo.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 4.976

Confeccionada la matrícula indus-
trial de este término municipal para
el próximo ejercicio de 1935, queda
desde hoy expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de diez días, a fin de que du-
rante dicho plazo, puedan los intere-
sados, examinarla y producir con mo-
tivo de la misma, cuantas reclamacio-
nes tengan por conveniente; en la in-
teligencia de que no podrán ser aten-
didas las que se formulen fuera del
expresado término.

Los Blázquez a 6 de Octubre de
1934.—E1 Alcalde, Miguel Cornejo.

NUEVA CARTEYA

Núm. 4.977

Don Modesto Fernández Cantero,
Presidente de la Junta de repartos
de esta villa.
Hago saber: Que terminado el Re-

partimiento General de utilidades co-
rrespondiente al actual ejercicio en
sus dos partes real y personal de
confor midad con lo dispuesto en el
articulo 510 del vigente Estatuto mu-
nicipal queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo de 15 días hábiles y
horas de las diez a las doce de la ma-
ñana y de las tres a las siete de la
tarde contados desde la fecha del pre-
sente advirtiendo a los contribuyen-
tes que las reclamaciones que se pro-
duzcan durante dicho plazo y tres
días después se presentarán en referi-
da Secretaría debiendo fundarse las
mismas en hechos concretos y deter-
minados y contener las pruebas nece-
sarias para la justificación de lo re-
clamado.

Estas podrán versar sobre la es ii-
mación de las utilidades, rentas o ren-
dimientos sobre la liquidación de ca-
da uno de los conceptos de gra3 amen
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VILLAVICIOSA

Núm. 4.978

Don José Soria Infante, Presidente de
la Junta general del Repartimiento
de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por es-

ta Junta el Repartimierno general de
esta localidad para el ario actual for-
mado cou arreglo a los preceptos de
tributación del Estatuto municipal de
8 de Marzo de 1924, estará el mismo
de manifiesto al público en las Casas
Capitulares de este Ayuntamiento por
término de quince días hábiles a par-
tir del de la fecha de nueve a doce de
la mañana y de dos a cinco de la tar-
de a los Efectos dispuestos en el artí-
culo 510 del indicado Decreto Ley.

Durante el plazo de exposición y
los tres días siguientes se admitirán
por esta Junta las reclamaciones que
se produzcan por las personas o en-
tidades comprendidas en mencionado
Repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y
determinados y contener las pruebas
necesarias para la justificación de lo
reclamado y presentarse en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

Villaviciosa de Córdoba a 5 de Oc-
tubre de 1934.—José Soria.

AÑORA

Núm. 4.992

Don Francisco García Bravo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado las listas de la riqueza urbana
de este término municipal, para el
ejercicio de 1935; quedan expuestas
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el término de ocho
dias, al objeto de que por cuantas
personas lo crean conveniente sean
examinadas y hacer las reclamacio-
nes que sean pertinentes.

Añora a 8 de Octubre de 1934.—
Francisco García.

BUJALANCE

Núm. 4.993

Don Cristóbal Girón Romera, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Bujalance.
Hago saber: Que confeccionado

por la Comisión de Hacienda el pro-
yecto de presupuesto para el ario de
1935, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de ocho días hábiles, durante
los cuales y los ocho siguientes po-

drán formular contra el mismo las re-
clamaciones u observaciones que es-
timen convenientes lo scontribuyentes
o entidades interesadas conforme a
lo dispuesto en el artículo 5 • 0 del Re-
glamento de Hacienda muninipal.

Bujalance 8 de Octubre de 1934,—
El Alcalde, Cristóbal Girón.

MONTILLA

Núm. 4.994

U ü D O S"
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.916

Don Pabh Murillo Torríco, Juez inte-
rino de Instrucción de esta ciudad
y su partido por licencia del pro-
pio.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza al procesado José
Carrasco Carrasco, de 32 arios de
edad, casado con Asunción tratante,
hijo de Juan y de Josefa, natural de
Alcázar de San Juan y vecino de To-
melloso, en Calle Principal número 3,
y cuyo actual paradero se ignora pa-
ra que en el termino de 10 días, com-
parezca ante Juzgado de Instrucción,
para notificarle el auto de termina-

i ción dictado en el sumario que con-

t1 ;o68 de este ario, sobre hurto de un
tra el misnao se instruye con el núme-

1 d
cerdo y sacrificio del mismo, propie-

ad del vecino de esta ciudad, Emilio

1 Aranda Agudo, bajo apercibimiento
v que de no comparecer dentro de di-

1 
cho término, será declarado rebelde.

1
 Al propio tiempo ruego a todas las
autoridades y encargo a los indivi-

i viduos de la policía judicial, procedan
a la busca y captura de aludido pro-

¡1 cesado, poniéndolo caso de ser habi-
do a disposición de este Juzgado en

1 el Depósito del arresto municipal de
! esta ciudad.
I Dado en Hinojosa del Duque 28 de

i

' Septiembre de 1934.—Pablo Manido.
—El Secretario judicial, Salvador de
la Cámara.

Núm. 4.917

Don Pablo Murillo Torrico, juez inte-
rino de Instrucción de esta ciudad
y su partido por licencia del propie-
tario.
Por la presente requisitoria, se cita,

llama y emplaza al procesado Juan
Sanchez Santiago de 46 años de edad,
soltero, tratanie, hijo de Juan y Fran-
cisca, natural y vecino de Bujalance,
calle Pozonuevo, Barrio de los Chis-
mes, y cuyo actual paradero se igno-
ra, para que en el término de diez
días comparezca ante este Juzgado
de Instrucción para notificarle el au-
to de terminación dictado en sumario
que contra ei mismo se instruye sobre
hurto de caballerías, con el número
70 de este ario, y emplazase ante la
Audiencia provincial de Córdoba, y
bajo apercibimiento que de no com-
parecer dentro de aludido plazo será
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial, procedan a la
busca y captura de dicho procesado,
poniéndolo caso de ser habido a dis-
posición de este Juzgado en el Depó-
sito dei arrresto municipal de esta
ciudad.

Dado en Hinojosa del Duque a 29
de Septiembre de 1934.—Pabio Muri-
llo.—Ei Secretario judicial, Ratael
la Cámara.

CORDOBA

Núm. 4.927

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que se expresarán ha
recaído la sentencia cuya cabeza y
parte dispositiva dicen así:

SENTe,NCIA.—En la ciudad de
Cordoba a cinco de Octubre de mil
novecientos treinta y cuatro, El señor
don Marcial Zurera Romero Juez de
primera Instancia del distrito de la
Izquierda de la misma, habiendo vis-
to los presentes autos, juicio declara-
tivo de mayor cuantía seguidos entre
partas, de la una, como actor don
Manuel Francisco de Sales Maduerio
Lara, mayor de edad, soltero, albañil,
y de esta vecindad, representado por
el Procurador don Rafael Castirieira
Granados, y defendido por et Letra-
do don Antonio H.cialgo Cabrera y
de la otra como demandada doña Jo-
sefa Ramírez Agu do, vecina de Bu-
jalance, sin que consten otras cir-
cunstancias, declarada en rebeldía, y
sin representación en los autos, so-
bre reconocimiento por esta como su
hijo del actor, y

FALLO: Que debo absolver y ab-
suelvo a la demandada Josefa Ramí-
rez Agudo, vecina de Bujalance, de la
demanda contra la misma interpuesta
por el actor Manuel Francisco de Sa-
les Maduerio Lara, sin expresa decla-
ración respecto a costas. Así por es-
ta mi sentencia, cuya cabeza y parte
dispositiva será inserta en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia por la rebel-
día de la demandada, definitivamen-
te juzgando lo pronuncio mando y
firmo.—Marcial Zurera Romero.

Cuya sentencia fue publicada en el
mismo día.

Y para notificar a la demandada re-
belde Josefa Ramírez Agudo, expido
la presente para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia en
cumplimiento de lo mandado.

Córdoba cinco de Octubre de mil
novecientos treinta y cuatro.—E1 Se.
cretario, Antonio Díaz.

Núm. 4.947

r

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.

Por el presente, en nombre del Es-
tado exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de las caballerías que al final se rese-
fían, que el día uno del actual fueron
sustraídas a don David Navarro Lu-
cena, vecino de Espejo, del sitio cor-
fijo Teba, de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel, como
detenidos, del autor o autores del he-
cho, y las caballerías de ser encontra-
das las pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 5 de Octubre
de 1934.—Germán Ruiz Maya.-- El Se-
cretario P. D., Leopoldo Romero.

Reseña

Una mula de cuatro arios, de 1`50
de alzada, castaña, bocinegra, hierro
de la Mundial V-15 en cadera izquier-
da.

Otra de tres arios, 1'41 de alzada,
castaña, hierro particular B. B. nalga
izquierda, lucera, bragada hierro la
Mundial V-15, otro hierro particular
en la nalga derecha.

Un mulo de dos arios, 136 de alza-
da castaño hierro particular, raya de
mulo con un simple lunar, en la caña
del brazo derecho.

POZOBLANCO

Núm. 4.937

Don Carlos Víada y López Puigcerver,
Juez de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo c a

-pón de nueve arios, 1'40 de alzada
castaño, raza española, excema di.
fundida por la piel y el hierro V.3
nalga izquierda, hurtado la noche del
dos al tres del actual, del sitio olivar
de María Sabina, término de esta ciu-
dad y propiedad del vecino de Pedro-
che Miguel Alamo Gómez; y de ser
habido sea puesto a mi disposició n y

asimismo en la prisión preventiva de
este partido, la persona en cuyo Po'
der se encuentre si no acredita su le'
gítima adquisición pues así esta acor-
dado en sumario que instruyo con
tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 4 de Odie

bre de 1934.—Carlos Viada. — E1 Se'

cretario, Miguel Orellana.

tisobre las bonificaciones tanto del re-
clamante como de cnalquiera otra
persona o entidad comprendida en el
Repartimiento.

Pasado dicho plazo resolverá la
Junta todas las reclamaciones presen-
tadas de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 512 del citado Es- )
tatuto.

Nueva Carteya 5 de Octubre de
1934.—E1 Presidente de la Junta, Mo-
desto Fernández.

Don Francisco Zafra Contreras, Al-
calde Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que remitido a esta

Alcaldía por la Dirección del Servi-
cio de Conservación Catastral de
Rústica de esta provincia el apéndice

1
 al Registro fiscal de rústica de este
término para su alteración en el ario
próximo de 1935, queda expuesto al
público en el Negociado correspon-
diente de este Ayuntamiento durante
el plazo de ocho oías hábiles con el
fin de que los contribuyentes com-
prendidos en el mismo puedan exami-
narlo y formular contra el mismo las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes a su derecho, dentro de expresado
plazo.

Montilla 8 de Octubre de 1934.—
F. Zafra.

ii
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BUJALANCE

Núm. 4.939

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de Instrucción de esta ciudad
de Bujalance y su partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indivi-
duos de que se compone la policía
judicia l , procedan a la busca y res-
cate de un mulo capón, de 12 arios
de edad, 1'59 de alzada, castaño os-
curo, con el hierro de la Mundial en
tabla izquierda del cuello, y el de la
Unión Ganadera en la nalga derecha,
que la noche del 21 al 22 del corrien-
te mes, fue hurtada en el sitio nom-
brado la Carrilla de este término, al
vecino de esta ciudad Bartolome Can-
tarero Delgado, y en caso de ser ha-
bida sea puesta a mi disposición con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentre sí no acreditan su legal
adquisición; pues asi lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo con
el número 125 del corriente ario.

Dado en Bujalance a 4 de Octubre
de 1934.—Ignacio de Larra.—El Se-
cretario judicia l , Juan Alcón.

BUJALANCE

Núm. 4.970

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de Instrucción de esta ciudad
de Bujalance y su partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demas indi-
viduos de que se compone la policía
judicial, procedan a la busca y resca-
te de un mulo capón, de 17 arios, 1'44
de alzada, capa castaño oscuro, raza
española, braquilabrado, bebe en ne-
gro, que atiende por Cordero, con el
hierro P. S. en nalga derecha y el de
la Compañia La Mundial en el muslo
izquierdo, hurtado la noche del 21 al
22 del corriente mes, en la finca nom-
brada Santa Ana, del término de Pe-
dro Abad, al vecino de Córdoba don
Norberto Castro Galán y en caso de
ser habida será puesta a mi dis-
posición con la persona en cuyo
poder se encuentre si no acreditan
su legítima adquisición, pues así lo
tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 126 del co-
rriente ario.

Dado en Bujalance a 6 de Octubre
de 1934.-1gnacio de Larra.—E1 Se-
cretario judicial P. H., Juan de D. Vi-
llaserior.

LA RAMBLA

Núm. 4.940

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de Ins-
tr ucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
Por medio de sus agentes a la busca
Y rescate de la caballería que al final
se re sella, de la propiedad de don Al-
fons o Castillo Gutiérrez, vecino de
Santaella, sustraída día 28 de Sep-
tiembre último de la finca de Mo -

11111111.14%mn

habido a disposición de este Juzgado
en calidad de preso provisionalmente
en la cárcel de este partido, pués así
lo tengo acordado en auto de esta fe-
cha dictado en mencionado sumario.

Dado en Posadas a 4 de Octubre
de 1934.—Rafael del Río.—E1 Secre-
tario, José de Uribe.

RUTE

Núm. 4.942

Don Antonio Navas Romero, Juez de
primera Instancia de este Partido.
Doy fe: Que en el ramo de respon-

sabilidad civil dimanente de causa
número 23 de 1933 sobre lesiones
contra María Aurora Caballero Ve-
lasco se ha acordado sacar a pública
subasta por cuarta y última vez la si-
guiente finca.

Una casa sita en la calle Eduardo
Dato de esta villa con el número 103
que linda por la derecha entrando
con casa de Francisco Moscos° iz-
quierda de Juan Igefío y espalda pa e
tios de la calle Çalvárío coa una ex.

tensión superficial de 96 metros cua-
drados y con un liquido imponible de
36 pesetas más el 20 por 100.

Valorada pericialmente en 3.500 pe-
se te s.

Cuyo remate tendrá lugar en la sa-
la audiencia de este Juzgado el día
ocho del proximo mes de Noviembre
y hora de las doce de su mañana ba-
jo las siguientes

CONDICIONES

MONTILLA

contrada en las inmediaciones de la
casilla Salmorena Baja de este tér-
mino a fin de que la persona que se

octavo día a prestar declaración con-
ofrecimiento de causa y previa acre-
ditación de su preexistencia hacerse
cargo del semoviente así acordado en

SEVILLA

Núm. 5.057

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de primera Instancia
número dös, de esta capital; en.
providencia dictada en méritos del
procedimiento judicial sumario se-
guido a instancia de don Mariano
Borrero Blanco, contra doña Ra-
mona Vázquez Barrera y otros, so-
bre reclamación de un préstamo hi-
potecario; por medio de la presen-

i se se anuncia la venta en pública
subasta por primera vez, término
de veinte días y tipo pactado en la
escritura de constitución de hipote-
ca las fincas especialmente hipote-
cadas en dicho procedimiento y que
son las siguientes:

"Una hacienda de tierra puesta
de viña y plantonar de olivar con
casa de teja nombrada "Consola-
ción", situada en este término muni-
cipal de Cabra, partido de la Al-
berquilla y Cruz Blanca, de cabida
de siete hectáreas, cuarenta. y seis
áreas, sesenta y nueve centiáreas y
ochenta y siete decímetros cuadra-

dos, equivalentes a veinte y una
nectáreas cago aranzadas; linda a
Levante con la línea férrea de Puen-
te Geml a Linares de don Fulgencio
la idoz, al iNurte con olivar de Ra-
mon ivioral y otro de los herederos
de clon (.*regarlo Navarro y al Sur
y al Poniente con el arroyo de los
Y .esos, y por este último punto„ con
olivar ae.ios nerecteros de aon Joa-
quin uoeno; cuya finca se. encuen-
tra atravesaua de Norte a Sw: por
ei uainino ae Ente; la casa de teja
.enc.i,avaua en elia carece de número
cie *raen, tiene su iacnaaa a Po-
n.k.n.te y aciemás de las dependen-
cias propias para casa-habitacion
tanto ‘„n. planta baja como en el piso

tiene tui eagar con precisa
ue1LiWTO,ed-ut)OraC1011 del fruto de

1	 vid y Douegaa para vinos y vina-
&..ea cvh. $us vas.ijas; valorada en

tiL pes.
1/114 casa su..uaua en la calle Sán-

e.'alezs ant;‘..S riaena, (le esta
ciuuau, inarcaua con ei numero uno
ue oruen, su iacnacia está. al Sur
y nnua por su _aerecna y por .la es-
¡J 'ama con la casa y rn.o.i.ino aceitero
ue •olla ISahe.1 Aroornoz
antes ue clon.  iN ico las Alhornoz r or-
tucarrero, y por la izquierda hace
eseuaura a la calle Juan tirande por
UU£1,Cle cOnfhaa; esta aotada de tres
centilitros ae agua potable por se-

gunuo etc tiempu; valorada en cua-
3eina rnu pesetas.

x para au remate que tendrá lu-
gar en la baia-Audiencia de este

azgauo, sito en ei raiacio de Jus-
t ieia, caue 2i.anirante Apoaaca nu-
luero doSt Se' na senaia.do el dia
yen» Cle ivoviztraore proxiino x . hora
ue iS (luce ue 	 xnanana, bajo las

slguientes:
rrunera teue para tomar parte

en la subas-La a.eueran consignarse
Previamente e..n la mesa del el uzgacto
u vn ei lustau1ec1mien£0 pubuco aes-
tinauo al electo una cantuciad igual
por lo menos al diez por cien-
tu del valor dado a las fincas
y exiiibir su ceatua persona i sm cu-
yos IMILIISitiOß no seran acinzuticios.

guua. wue uicnas consigna-
cioues se devaiveran a sus respecti-
vos CIliettiUß excepto la que corres-
ponda al niejOr pvstor, la cual se
rea..rvara eñ aposito como garantia
• át ouligaelon y tn su caso como
parte ae2 precio del remate.

lereera. Que el tipo de la pre-
sente subasta es et pactado en la es-
critura (le constitucion de hipoteca -
o s...a el valor aacio a las fincas, no
acimitienaose posturas que sea infe-
rior a alca° upo.

euarta. Que los autos y la cer-
tificación del Registro de la -Propie-
dad a que se refiere la regla cuarta
del articulo ciento treinta y uno de
la Ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en ia. &cretaria del que re-
*elida, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titu-
lación de la finca.

Quinta. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes
si .las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendién-
dos :.-.. que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabi-
lidad de .los mismos, sin que pueda
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sevilla a primero de Octubre de.
mil novecientos treinta y cuatro.—
El Secretario, M. Priego.

IMP. PROVINCIAL aiospiciol.-CORNaä

lino Cariadas Altas, del término de
dicha villa, la que, caso de ser habida
será remitida y puesta a disposición
de este Juzgado; así como la captura
y conducción a la prisión de este par-
tido, como detenido, del autor o auto-
tores del hecho, y de las personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 5 de Octubre
de 1934.—José M. Fernández de Val-
derrama.—E1 Secretario, Tomás Gu-
tiérrez.

Reseña
Un mulo copón de 14 arios, 150

metros de alzada, castaño, raza espa-
ñola, raya cruzada, hierros Fénix
Agrícola V-11 en nalga izquierda y
V-4 en la misma nalga.

POSADAS

Núm. 4.941

de no verificarlo, será declarado re-
belde, parándole los demás perjuicios
a que haya lugar con arreglo a dere-
cho.

1.0 Por ser cuarta y última subas-
: ta se saca la finca sin sujeción a tipo.
t 	 2.° Los licitadores deberán con-

signar previamente en la mesa del
Juzgado el 10 por 100 del tipo de se-
gunda subasta.

; 3.° Que la finca carece de inscrip-
ción en el Registro de la propiedad
estando amillarada a la deudora y
que los licitadores deberán suplir los

I títulos de propiedad.
Don Rafael del Río y Luna, Juez de 1 Rute 5 de Octubre de 1934.—Anto-

Instrucción de Posadas y su par- nio Navas.—E1 Secretario, Manuel
tido. I Rueda.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en la «Gaceta de
Madrid» y •BOLETIN OFICIAL de esta 	 Núm. 4 943
provincia de Córdoba se cita llama y
emplaza al procesado Miguel Alias 	 Don Rafael León Brezosa, Juez de
Lorenzo, de 21 arios de edad, hijo de 	 Instrucción de la ciudad de Monti-
Miguel y Encarnación, soltero, natu-lla.
ral de Chercos, partido de Purchena, Por el presente edicto mandado pu-
provincia de Almeria, jornalero y ve- blicar en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
cino de Chercos, cuyo actual parade- víncia, se hace pública la aparición

ro se ignora, para que dentro del ter- de un mulo tordo, espurreado en os-
mino de diez días siguientes al de la curo, mayor de la marca, cerrado,
última inserción en dichos periódicos 1 hierro del Fénix V-6 en la nalga iz-
oficiales, comparezca ante este Juzga- quierda cuya caballería ha sido en-

do, sito en la planta baja de las Ca-
sas Consistoriales de esta villa, para
ser reducido a prisión en sumario que
con el número 27 de 1933 se instruye crea con derecho a ella comparezca
sobre hurto bajo apercibimiento que en este Juzgado dentro del término de

Al propio tiempo ruego y encargo el sumario que instruyo por este he-
a todas las autoridades, tanto civi- cho con el número 104 del ario actual.
les como militares y demas indiví- Dado en Montilla a 4 de Octubre
duos de la policía judicial de la Na- de 1934.—Rafael León.—El Secreta-
ción, procedan a la busca y captura rio judicial, Miguel Navarro.
de referido poniéndolo, caso de ser
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Servicio de Conservación  Catastral Provincia de Córdoba
NUMERO 4.991

ESTADO de valores para la cobranza de la Contribución rústica para el año de 1935, con expresión de la cuota para el Tesoro;
16 por 100 de 1.a Enseñanza; 10 por 100 de recargo transitorio; 10 por 100 de paro obrero y total contribución.

Beneficios líquidos
CONTRIBUCIÓN

..

TOTAL

MUNICIPIOS - 14 por 100
Cuota del Tesoro

• 	 16 por 100
La Enseñanza

10 por 100
Recargo transitorio

10 por 100
Paro obrero

Contribució n
_

- -
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

A damuz 	 1:182.58860 165.562'40 26.489'99 16.556'23 16.556'24 225.164'87
Aguilar 	 1.393.47627 195.086'68 31.21387 » 19.508.67 245.809'22
Alcaracejos 	 126.86202 17.76068 2.84171 » 1.776.07 22.378'46
Almedinilla 	 219.030'90 30.664 33 4 90629 3.066'43 3 06643 41.70348
Almodóvar del Río 	 727.118.51 101.796.59 16.28746 » 10.17965 128.26370
Aflora 	 85.417'04 11.938.39 1.91334 1.195'84 1.19584 16263'41
Baena 	 1.705.83057 238.81628 • 38.21060 » 23.881.63 300.90831
Belalcázar 	 516.779.85 72.34918 11.575.87 » 7.23492 91.139'97
Belmez 	 	 428 25611 59.955'88 9.592 94 » 5.99559 75.544'41
Benamejf 	 318.012 60 44.52176 7.123.48 » 4.45218 56.097'42
Blázquez (Los) 	 186.242'99 26.074'02 4A71`84 » 2.607'40 32.853'26
Bujalance 	 	 1.008.692'60 141.21696 22.594 71 » 14.121'70 177.93337
Cabra 	 1.462 182 . 58 204.705'36 32.752.89 » 20.47056 257.929'01
Cañete de las Torres 	 	 660.96638 92.53329 14 805 . 65 » 9.25353 116 59447
C.arcabuey 	 302.003'00 42.280'42 6.764-87 4.228'04 4.22804 57.501'37
C. ti rdkfia 	 1.287.801'54 180392'21 28.846 75 18.02922 227.16818
'Carlota (La)	 	 447.648.31 62.67016 10.027.32 » 6 267'08 78.96516
::..sarpio (El) 	 459.440.90 64.321'72 10.291'48 6.43217 6.432'17 87.47754
Zastro del Río 	 1.448.989.01 202 838 . 46 32.45735 20.28585 255.601'66
2.onquista 	 	 58.77895 8 229 03 1.31665 822'91 822 91 11.191'32
2ORDOBA 	 7.447.278'88 1.042 619 . 04 166 819 05 104.261'90 1.313.699.99
Doña Menda 	 77.410'35 10.83745 1.733'99 1.083 15 1.08375 14.73894
Dos Torres 	 215 23577 30 13301 4.82P28 3.01330 3.013'30 40.98089
Encinas Reales 	 	 188.804'88 26.43268 4.229'23 2.64327 33.30518
Espejo 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 426.063.44 59.Ó488& 9.543 82 5.964'89 5.964'89 81.122'48
Espiel 	 393.84927 55 138 90 8.82222 5.51389 69.475'01
Fernán-Núñez 	 240 078 52 33.6'10 99 5.37776 » 3.36109 42.34984
Fuente la Lancha 	 10.996.41 1.539.50 246'32 15395 15393 2.09372
Fuente Obejuna 	 1.428.369.83 199.971.78 31.995.48 » 19.997'18 251.964.44
Fuente Palmera 	 322.000.68 45.08010 7.212.81 4.508'01 4.508.01 61.308.93
Fuente Tójar 	 77.925.47 10.909 56 1.745'53 » 1.090.96 13.746 05
Granjuela (La) 	 	 166.97268 23.37617 3.74019 » 2.337.62 29.45398
3uadalcázar 	 	 378.42068 52.978 89 8.47662 5.297'88 5.297 88 72.05127
3uijo (El) 	 	 114.167.87 15.983.50 2.557.36 1.59835 1.598.33 21.737'36
fflinojosa del Duque 	 798.283.42 111.75971 17.881'55 11.17597 11.17597 151.993.20
fflornachuelos 	 1.674.87037 234.48185 37.5i710 » 23.448 18 295.44713
.znájar 	 	 725.562'44 101.57814 16.252-60 10.15787 10.157'87 138.147 08
:.ucena 	 	 2.817.001.07 394.380'15 63.100 82 » 39.43801 496.91898
Cuque 	 47488373 66 48372 10.63740 6.648'37 6.64837 90.41786
gontalbán 	 261.42737 36.599 83 5.853'97 » 365998 46.113'78
gontemayor 	 308831'23 43236'37 6.917.82 » 4.323'64 54.477.83
Vlontilla 	 1.226.822'41 171 755 . 14 27.480.82 » 17.175.51 216.41147
gontoro 	 	 2.326.175 22 325.664 53 52.106'32 » 32.566'45 410.337.30
gonturque 	 280.244'00 39.23416 6.277'47 :3 923'42 3.92342 53.358'47
goriles (Los) 204.70204 28.638.29 4.58532 2.86383 2.865 83 38.97527
Nueva Carteya 	 	 100.723.59 14.10130 2.256.21 » 1.41013 17.76764
Dbejo 	 373.621'10 52.306.95 8.369.11 5.230'69 5.230'69 71.137.44
Palenciana 	 79.826 60 11.175 12 1.788 11 » 1.11757 14 081.40
Palma del Río 	 978.41069 136 977'50 21.916.40 13.697'75 13.697'75 186.28940
Pedró Abad 	 182 988 30 25.618 36 4.09894 2 56184 2.561'84 34.84098
Pedroche 	 	 147.722.81 20.68119 3.308 99 2.06812 2.068'12 28.12642
Periarroya-Pueblonuevo 	 	 143.182.67 20.045'57 3.207.30 » 2.004.56 25.257'43
?osadas 	 922.89517 129.203'32 20 672 . 86 » 12.920 53 162.79871
?ozobianco 	 738.75914 103.426 28 16.548'20 » 10.342 63 130.317'11
?riego 	 909.638.87 127.349.44 20 37191 12.734'94 12.73494 173.19323
?tiente Genil 	 	 1.072 41806 150.138'53 24.022.16 » 13.01385 189.174'54
kambla (La) 	 	 915 792'47 128.210'95 20.513 15 » 12.82109 161.545.79
Rute 	 	 635.337'67 88 947 . 27 14 231 . 56 8.894'73 8.894'73 120.96829
San Sebastián de los Ballesteros . . 78 047 .40 10.926 64 1.748.26 1.092 66 1.09266 14 860'22
Santaella 1.458 39482 204.175'27 32.668 04 20.41753 20.417.53 277.678.37
Santa Eufemia 	 165.96136 23.234'87 3.717.38 » 2.32349 29.275'94
forrecampo 	 	 109.63111 15.35535 2.45686 » 1.53553 19.347.74
Valenzuela 	 98.998'50 13.859 19 2.217 57 1.385'97 1.385 97 18 84930
Valsequillo 	 227.74162 31.884'11 5.101'46 » 3.188'41 40.173'98
Victoria (La) 	 	 105.956.35 14.833'89 2.373'42 » 1.483'38 18.690.69
Villa del Río 	 	 	 - 199.300'69 27.90210 - 4.464.33 2.790'21 2.790'21 37.94685
Villafranca 	 406.00178 56.84025 9.09444 » 5.684'03 71,61872
Villaharta 	 	 	 • 18.90102 2.64642 423.43 264'64 26464 3.59913
Villanueva de Córdoba 	 	 684.28396 95.79975 15.327'96 9.579'98 9.57998 130.287'67
Villanueva del Duque 	 194 5 [5'85 27.23222 4.35715 » 2.723'22 34.31259
Villanueva del Rey 	 259.95['82 36.39326 5.822'92 3.63913 » 43.855'51
Villaralto 	 	 58.230.32 8 152 27 1.304.36 81523 815'23 11.087'09
Villaviciosa 	 502.197'28 70.30762 11.249.22 » 7.03076 88 58760
Viso (El) 	 476.348.27 66 68876 10.67020 » 6.668 88 84 02784
Zuheros 	 7631441 10.684 02 1.709.44 1.06840 1.06840 14 530'26

TOTALES 	 48.934.646'86 6 830.85056 1.096.136.08 174.93123 681.445'73 8.803.367'60

Córdoba 8 de Octubre de 1934.-El Ingeniero Jefe provincial, Antonio G. Pedraza.
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